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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO DE 
PELÍCULAS PARA LA PROYECCIÓN   EN LOS CENTROS CULTURALES, 
EL SOTO, JOAN MIRO Y CALEIDOSCOPIO Y EN OTRAS ACTIVIDADES 
ORGANIZADAS POR LA CONCEJALIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MOSTOLES.  
 
 
ARTÍCULO 1.- OBJETO DEL CONCURSO.  
 

1. El objeto del concurso es el suministro de películas para la 
realización de los programas de “Cine Familiar”, “Filmoteca”,”Cine de 
Verano y Jazz” , que se llevará a cabo en diferentes espacios de 
exhibición determinados por la Concejalía de Educación y Cultura del 
Ayuntamiento de Móstoles.  

 
2. La duración del contrato será desde el 1 de octubre de 2009 hasta 

el  30 de diciembre de 2.011. 
 

 
 
ARTÍCULO 2.- CONDICIONES DE LA OFERTA Y SERVICIOS.  
 
 

1.- El concursante emitirá ofertas valoradas del total del servicio que se 
especifica en los anexos, determinando tipo, calidades o cualquier otra 
característica diferencial.  

 
2.- Los servicios a realizar se llevarán a cabo en  aquellos espacios que 
la Concejalía determine ( C.S.C. El Soto, C.S.C. Joan Miró, C.S.C. 
Caleidoscopio, Finca Liana...). 
 
3.- El servicio a prestar corresponde a la proyección de películas en 
soporte 35 mm y  películas en soporte D.V.D./VIDEO con derecho de 
exhibición pública incluido. Con calendario de proyecciones desde 1 de 
octubre de 2009  hasta el 30 de diciembre de  2011 según se detalla 
en los anexos adjuntos y determinado por  la Comisión Técnica creada 
al efecto.  
 
Todos los gastos de alquiler, incluidos los complementarios, como 
carteles, affiches, seguros, recogida en los almacenes de distribución 
cinematográfica, transporte al lugar de proyección  24  horas antes, 
desplazamientos Inter-centros en la programación que corresponda  y su 
devolución desde el punto indicado por el Ayuntamiento, así como  
cualquier otro gasto derivado como la titularidad de las salas respecto 
a terceros y otros derechos de los mismos correrá a cargo de la 
empresa adjudicataria del servicio   
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4.-La recaudación obtenida de esta actividad será integra para el   
Ayuntamiento de Móstoles.  
 
5.-El contrato se efectuará a riesgo y ventura del contratista, siendo por 
su cuenta las indemnizaciones derivadas de los posibles daños que 
causen, tanto a la Administración como a terceros, con ocasión de la 
ejecución del contrato en la parte que le corresponda. 
 
6.- El Ayuntamiento no otorgará otra licencia con estas características y 
epígrafes como los que se especifican en este pliego, a ninguna otra 
Empresa durante el periodo de vigencia del contrato.  
 
7.- El incumplimiento de cualesquiera de las condiciones de este pliego, 
por parte del adjudicatario, será motivo de rescisión del contrato sin 
derecho a indemnización.  

 
 
 
ARTICULO 3. -  PRECIO DE LICITACIÓN.  
 
      

 
1. Precio máximo de licitación para  este concurso  es para el año 2009  

18.400,00 € de los que corresponde IVA 2.537,93 €, año 2010 
60.000,00 de los que corresponde IVA 8.275,86 € y para el año 
2011 60.000,000 € de los que corresponde IVA 8.275,86. Total 
119.310,35 € correspondiendo IVA 19.089,65 €. Las ofertas se 
realizarán a la baja sobre precio de licitación.  

 
 
 
 
 
 
 

Móstoles,  17 de marzo de 2009 
 
 
 
 

Fdo: Francisco Javier Pelazas Medrano 
             Director Área de Cultura 

 
 



 

Ayuntamiento de Móstoles  
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO 1 :PROGRAMA “CINE FAMILIAR”  

 
Este programa se desarrollará en los siguientes Centros Culturales y días: 

 
C.S.C. “EL SOTO”:                                    Sábados a las 12,00 horas 
C.S.C.”JOAN MIRÓ”:                                Sábados a las  17,30 horas 
C.S.C. “CALEIDOSCOPIO”                      Domingos a las 17,30  horas 
 
Cada fin de semana se proyectará la misma película 3 sesiones 
habitualmente   en los centros arriba indicados o  en los espacios 
determinados por la Concejalía  con el siguiente calendario: 
 
2.009 
Octubre:     10-11, 17-18, 24-25 y 31-1 
Noviembre:    7-8, 14-15, 21-22 y 28-29 
Diciembre: 12-13,  19-20 
 
2010 
Enero:            9-10, 16-17,  23-24,  30-31 
Febrero:           6-7, 13-14,  20-21,  27-28 
Marzo:              6-7, 13-14,  20-21,  27-28 
Octubre:        9-10,  16-17, 23-24,   30-31 
Noviembre:     6-7,  13-14,  20-21,   27-28 
Diciembre:   11-12,  18-19 
 
2011 
Enero:           15-16,   22-23,  29-30,   
Febrero:            5-6,   12-13,  19-20,  26-27 
Marzo:               5-6,   12-13,  19-20,  26-27 
Octubre:           8-9,   15-16,  22-23,  29-30 
Noviembre:      5-6,   12-13,  19-20,  26-27 
Diciembre:       3-4,    10-11,  17-18 
 
La programación  se ajustará a los contenidos familiares, infantiles, 
comerciales y de calidad del programa.  En  una Comisión compuesta 
por El Director del Área de Cultura, un Técnico Cultural, el Responsable 
de los Servicios Auxiliares, el Responsable de los Servicios Técnicos y la 
entidad adjudicataria se elegirán los títulos correspondientes y fechas 
atendiendo a las condiciones peculiares del programa y se ajustarán las 
fechas al calendario festivo anual o programaciones especiales y las 
sesiones a las programaciones de los Centros siendo un máximo de 22 
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diferentes a 35 mm y  para su proyección no podrán tener una  
 
 
 
 
 
antigüedad superior a 2 años, salvo acuerdo tomado por la Comisión  
establecida al efecto.  
El alquiler de las películas incluirá la proyección de tres pases 
habitualmente,  recogida y devolución de la  empresa distribuidora, 
todos los gastos de alquiler y los complementarios como carteles, 10 
“affiches” por película  y cualquier otro gasto derivado del transporte, 
incluido el de Inter-centros (una distancia máxima de 5 Km.), su 
devolución  y los derechos de terceros correrá a cargo de la Empresa 
adjudicataria del servicio  
El resto de personal que se precisa para el desarrollo de esta actividad 
será aportado en su integridad por el Ayuntamiento. 
 
El importe de la recaudación obtenida será integro para el Ayuntamiento. 
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ANEXO 2: PROYECCIONES DE FILMOTECA A REALIZAR EN EL C.S.C. 
JOAN MIRÓ. 

 
Este programa consiste en la proyección  de películas en Versión 
Original inglesa y francesa, subtituladas en castellano, los siguientes 
miércoles del calendario 
 
2.009: 
 Octubre: 14,21 y 28 
Noviembre: 4,11,18 y 25 
Diciembre:2,9 y 16 
 
2010 
Enero:            13, 20, 27 
Febrero:           3, 10, 17, 24 
Marzo:              3, 10, 17, 24, 31 
Octubre:         13, 20, 27 
Noviembre:      3, 10, 17, 24      
Diciembre:        1,  8, 15, 
 
2011 
Enero:             12, 19, 26 
Febrero:            2,   9, 16, 23   
Marzo:               2,   9, 16, 23, 30    
           
Octubre:          12, 19, 26  
Noviembre:       2,    9, 16, 23, 30 
Diciembre:         7, 14,  
 
 

     La programación será desarrollada por la Concejalía de Educación y Cultura 
del Ayuntamiento de Móstoles,  en el Centro Cultural Joan Miró los miércoles 
indicados  y como base de la misma se proyectarán películas con una 
antigüedad  no superior a 2 años,  mayoritariamente, en versión original con  
subtítulos en castellano y en 35 mm o en otros formatos que la película 
requiera. Las fechas se ajustarán al calendario anual de festivos  y a la 
programación del C.S.C. siendo un número máximo de 22 películas anuales 
Todos los gastos del alquiler incluidos dos o tres pases el mismo día, y los 
complementarios como carteles, 7 affiches por película, transporte de ida y 
vuelta desde los almacenes de las distribuidoras al C.S.C. Joan Miró y 
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correrá a cargo de la Empresa adjudicataria del servicio.  

 
 
La recaudación obtenida por esta actividad será integra para el 
Ayuntamiento de Móstoles.  
 

 
 
ANEXO 3:   PROYECCIONES  EN LA CAMPAÑA DE VERANO Y CINE JAZZ 

 
Este programa consiste en la proyección de películas en soporte 
video/dvd, con todos los permisos de exhibición pública, durante los 
meses de verano con el siguiente calendario: 
 
2010 
JUNIO:     4 PROYECCIONES 
JULIO:      5 PROYECCIONES 
AGOSTO: 4 PROYECCIONES 
CINE JAZZ : (FECHA A DETERMINAR): 3 PROYECCIONES 
 
 
2011 
JUNIO:     4 PROYECCIONES 
JULIO:      5 PROYECCIONES 
AGOSTO: 4 PROYECCIONES 
CINE JAZZ : (FECHA A DETERMINAR): 3 PROYECCIONES 
 
 
La programación será desarrollada por la Concejalía de Educación y 
Cultura  del Ayuntamiento de Móstoles y atenderá a un máximo de 17 
proyecciones y como base se utilizará, mayoritariamente, las películas 
estrenadas  los dos años anteriores y  que tengan la autorización 
correspondiente de exhibición en espacios públicos y al aire libre  y con 
entrada gratuita para el espectador.  
 
 Todos los gastos de alquiler, incluidos los complementarios, como   el 
transporte de ida y vuelta de la película, el soporte en DVD, el derecho 
de exhibición pública, 5 “affiches” será por cuenta de la empresa 
adjudicataria del servicio. 
 
 
 
 

Móstoles, 17 de marzo de 2.009 
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